
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ!AS 

  

RESOLUCION No.97-2-1-1- 005693 

h
a
 El
 

QTTON MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

GUE el % de diciembre de 1977. se ha atorcado ante el Notario 

Vigésimo Frimero del cantón  Guavyaouil. «la escritura obública de 

constitución simultánea de la compañia anónima RENSY. S.ñoz 

     
    

QUE el señor Abogado Navoleón Sotomayor Guerrerd, azpresentado 
copias de dicha escrituras: la misma que reúne los requisó de Lev: 

E Pm, 
£ . ] cas . des l a 

QUE el Derartamento duridico de Combañias Y Valoress hatemitido 
informe favorable para la aprobación solicitada: : : 

yr 

EN etercicio de las atribuciones delegadas . por” el «Señor 
Superintendente de Compañias. mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-4899 de 
noviembre 18 de 1992: y, A0DR-94-099 de febrero 28 de 1996: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultánea de RENSU 

S.ñ.. Con domicilio en la ciudad de Guayaquil. con un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, Y un capital suscrito de CINCO 
NTLLONES DE SUCRES., dividido en CIMCO FIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada una. de conformidad con los términos constantes de la referida 
escritara pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFOMER que el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guavacuil. tome nota al marcen de la matriz de la escritura 

publica que se aprueba. del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISFONER cue el Registrador Mercantil del 

cantón Guayacuile ad inscriba. la indicada escritura oública junto con 
la presente Resolución: y. Lb) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Renistro. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública. se publique Dor una vez. en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la bublicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CURFLIDO. veelva el expediente. 

s 

COMUNIQUESE.- DADAS y Ffirmada/en 
Guavaguid, a l 

. | 

Wi Mun 

220!tC 1997 

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

intendencia de Compañías, en 

   

    
Ra 

KOV ZA, -



  

CanTErzOS y Quo ar fosha de hay , 

Queda inserita la presento Resolución a foja 15, nimaro Y del Ne» 

Satro Marcentil y aotada bajo el número 34 del nepoctanio .- Uy 

yeabd, Enero «las de 163 noveniamtes nmeventa 1 emo .. E Regise 

    

      
AD. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

   


